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NOTIFICADO POR ESTADO No. 177 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

1.- Téngase en cuenta que la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES –DIAN- manifestó que se “…puede continuar con 

los trámites correspondientes al proceso de Sucesión…” (archivo 

N° 21). 

 

2.- Como se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en el art. 507 del C.G.P., el juzgado decreta la partición de los 

bienes que fueron inventariados en este proceso. 

 

Se previene a las partes, para que de común acuerdo 

designen partidor, so pena de que el juzgado lo haga de la lista 

de auxiliares de la justicia, para lo cual se les concede el 

término de 3 días.- 

 

NOTIFÍQUESE 
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